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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 

Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 

 

 

AJDIP/206-2014 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

35-2014 26-06-2014 SECRETARIA TECNICA JUNTA DIRECTIVA DIRECCIONES – OFICINAS 

REGIONALES 

                          
Considerando 

1- Solicita la Directora Anita Mac Donald Rodríguez, se giren las instrucciones a la Secretaría Técnica para que remita a 

las Direcciones y Oficinas Regionales, el comunicado de la cancelación de licencias de pesca, según lo dispuso la 

Junta Directiva por medio del Acuerdo AJDIP/102-2014. 

2- Lo anterior, por cuanto en la reunión que sostuvo en días pasados por parte del Presidente Ejecutivo, Gustavo 

Meneses Castro, en la Ciudad de Limón, los representantes de las organizaciones de pescadores le solicitaron que 

intercediera para la no cancelación de licencias, por lo que no le queda claro a los miembros de Junta Directiva, si lo 

resuelto mediante el Acuerdo señalado fue debidamente comunicado a esas Dependencias. 

3- Así las cosas, la Secretaría Técnica, presenta constancia de remisión de ese Acuerdo, por lo que sin embargo, solicita 

la Directora Mac Donald Rodríguez se comunique nuevamente, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

 

1- Requerirle a la Secretaría Técnica, proceda a remitir nuevamente el comunicado con lo resuelto mediante  Acuerdo 

AJDIP/102-2014, por parte de ésta Junta Directiva, sobre la cancelación de licencias de pesca, al tenor de lo dispuesto 

por la Procuraduría General de la República en su Dictamen C-064-2014. 

2- Instruir a las Direcciones y Oficinas Regionales, para que establezcan los mecanismos que correspondan a efecto de 

comunicar al sector pesquero, sobre las implicaciones que se derivan del vencimiento de la licencia de pesca, sin que 

exista gestión alguna por parte del permisionario.  

3- Acuerdo Firme 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


